
 

Dirección General de Política 
Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente 

 
 
Ntra. Referencia:  AMM/ich 
Asunto:  Proyecto Finanzas para Jóvenes  

 

_ 
 
 
 

Estimado/a Director/a:  

En el 2003 la OCDE inició un proyecto intergubernamental con el objetivo de proporcio-

nar formas para mejorar la educación financiera de los ciudadanos de todo el mundo a través 

del desarrollo de principios y recomendaciones comunes en educación financiera. Así, el Ins-

tituto de Estudios Financieros y “CaixaBank”, continuando con estos principios, siguen propo-

niendo a nuestra comunidad autónoma el "Proyecto Finanzas para Jóvenes para 4º de 

ESO". 

Finanzas para Jóvenes forma parte de un programa que sirve para ofrecer a los jóvenes 

herramientas, recursos y competencias  que les permitan tomar mejores decisiones finan-

cieras en su vida cotidiana y en la edad adulta. 

La temática del proyecto aborda la educación financiera enfocada en las siguientes 

líneas temáticas: administrando tu dinero, endeudarse con sensatez, inversión inteligente y 

finanzas para la vida. 

El proyecto tiene como objetivo  empoderar a la sociedad ante situaciones financieras 

complejas y acercar la educación en finanzas personales a las familias a través de los estu-

diantes de 4º de ESO.  

Este programa , dirigido a los centros sostenidos con fondos públicos, se desarrolla du-

rante los meses de noviembre a mayo  y consiste en la impartición presencial o telemática de 

4 talleres de 60’ de duración cada uno.  

Estos talleres son impartidos por voluntarios de CaixaBank que utilizan como material 

de apoyo unos recursos que han sido revisados y actualizados hacia una línea más moderna 

y en el que los Objetivos de Desarrollo Sostenible han sido introducidos de manera transver-

sal. 
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Los contenidos de los talleres son los siguientes: 

Taller 1. Administrando tu dinero: Gestión del presupuesto familiar. 

Taller 2. Endeudarse con sensatez:  Productos de crédito y como evitar el sobreen-
deudamiento. 

Taller 3. Inversión inteligente:  Cómo seleccionar productos de ahorro y entender el 
riesgo. 

Taller 4. Finanzas para la vida:  Introducción a la planificación financiera y ahorro a 
largo plazo. 

La participación  del centro educativo es voluntaria, aunque quien lo solicite deberá 

implicarse en el proyecto y su responsable deberá asumir el compromiso de garantizar el buen 

funcionamiento y su realización en todos los grupos de 4º de ESO.  

Desde el Departamento se propone este proyecto por considerarlo una iniciativa que va 

más allá de la educación oficial y que engloba un conjunto de experiencias de la vida y pro-

cesos de aprendizaje que propician en los niños y las niñas, el desarrollo de sus personalida-

des, talentos y aptitudes. Además, el programa ha obtenido durante estos últimos cursos muy 

buenas valoraciones por parte del profesorado y el alumnado participante. 

Le solicitamos que traslade esta información al profesorado de Economía  para que en 

caso de que esté interesado rellene desde el día 16 de octubre hasta el día 30 de octubre 

(ambos incluidos) un formulario al que podrá acceder a través del siguiente enlace  

https://bit.ly/3tvernd y en el que deberá incluir una breve explicación de las razones por las 

que quiere participar en este programa. 

Una vez finalizado el plazo de inscripción se seleccionarán no menos de 20 centros 

pertenecientes a las tres provincias. Para ello, se tendrán en cuenta: la motivación que con-

duce al centro a solicitar el proyecto, no haber participado en el proyecto en el curso 2022-

2023 y la disponibilidad por parte de los voluntarios de la Caixa para atender cada una de las 

localidades. 

 

Le agradezco de antemano su colaboración, reciba un cordial saludo. 

 

Zaragoza a fecha de firma electrónica 

 

Fdo.: Ana María Moracho Torrente 

Directora General de Política Educativa, 

Ordenación Académica y Educación Permanente 
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